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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2018-MPH/A.

Ayacucho, Q 7 NOV. 2018

VISTO:

El Informe N° 399-2018-MPH/45, de fecha 07 de noviembre de 2018 proveniente
de la Gerencia de Desarrollo Económico y el Informe N° 763-2018-MPH-GDEA-
SGEyMA/45,49 de fecha 26 de octubre del 2018 proveniente de la Sub Gerencia de
Ecología y Medio Ambiente, sobre Reconocimiento y Felicitación y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
Artículo 194° de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo, del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, el proyecto áreas verdes tiene trabajadores quienes se encargan de realizar el
mantenimiento permanente de las Áreas Verdes del Distrito de Ayacucho, contribuyendo a
la mejora del ornato de nuestra en nuestra ciudad, así mismo el proyecto Áreas Verdes
también cuenta con un grupo de obras, personal capacitado en construcción en Obras de
carácter civil, entre ellos maestros de obras y alhamíes, perteneciente al Proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES MEDIOAMBIENTALES y DE
ORNATO EN LAS ÁREAS URBANAS y URBANO RURALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO (ÁREAS VERDES)

Que, con Informe N° 763-2018-MPH-GDEA-SGEyMA- SGEyMA/45.49, proveniente
de la Sub Gerencia de Ecología y Medio Ambiente solicita reconocimiento y felicitación al
equipo de trabajadores de Áreas Verdes y Proyecto " MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS
MUNICIPALES MEDIOAMBIENTALES Y DE ORNATO EN LAS ÁREAS URBANAS Y
URBANO RURALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, HUAMANGA AYACUCHO" por su
contribución en la mejora de áreas verdes y el ornato del distrito de Ayacucho;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 06 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los TRABAJADORES DE ÁREAS
VERDES "GRUPO DE OBRAS", quienes vienen aportando con la mano de obra calificada
en la mejora de la infraestructura de los parques del Distrito de Ayacucho, y
contribuyendo al embellecimiento del ornato de la ciudad, de acuerdo al siguiente detalle:

y
i

APELLIDOS Y NOMBRES

CONDO ESPINOZA, Roberto

DNI

28221380

GRUPO OBRAS

OBRAS
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RAMOS YUPANQUI, Héctor Fredy

LLACTAHUAMAN ROJAS, Leoncio

CCONISLLA QUISPE, VÍCTOR

LOZANO HUAMANI, Luis

JANAMPA HUAMANI, Valentín

GALVEZ ÑAHUI, Octavio

GONZALES QUISPE, Luis Alberto

FLORES YUPANQUI, EDWIN

PALOMINO ALVITES, ISAÍAS

SALVATIERRA CONTRERAS, Darío

CISNEROS VIVANCO, Iván

MIGUEL MAURICIO, Eustaquio

DÍAZ CUCHURI, Maxi

LÓPEZ ORE, Wilian Fidel

LLACCTAHUAMAN PRETELL, Grimaldo

GARCÍA BARRIENTOS, Javier Ricardo

SANTIAGO PUMACAHUA, Edgar

ORE CUCHUÑAUPA, ARCÁNGEL

ARANA ORIUNDO, PABLO

HUARANCCAY QUISPE , Seferino

RAMOS APARICIO, GUILLERMO

QUISPE PACOTAYPE, Luis Alberto
PUMACAHUA HUASACCA, LINO
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente a los interesados, Gerencia de Desarrollo
Económico y Ambiental, Sub Gerencia de Ecología y Medio Ambiente, Imagen Institucional
y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a
Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


